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DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q~ D., g.) ha tenido,á bien dia;'
poner que los jefes y oficiales del Cuerpo 4e Jlstado Mayor
del Ejército comprendidos en la siguiente relación, que
comienza con p. Evaristo Casariego y Guirlanda y ter
mina con D. Manuel Loaysa y Reguera, pasen á senir
los destinos ó á. la situación que en la misma se ~e. se
fiala.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y:demás efectos. Dios guarde áV. E. muchOl dQl.
aan 3ebastián 25 de agosto de 1906.

LónJI Do:MtNe'l!Fál
Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales de los Ouerpos de ejéNit. y (;:apitán
general de Canarias. .

Empleos y destinos que pll.llll.n
á servir

BtrBBmORITARIA

Empleo; y nombres

FARTE. OFICIAL Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien
nombrar ayudante de Cft,m~ del general de brigada don
Arturo González y Gelpí, jefe Aa Estado Mayor de ese
Cuerpo de ej9rcito, al comandante del (Juerpo de Estado
Mayor D. Francisco Fernández de Neredia y Adalid,
ctlllde de la Torre Alta, que actualmenw se halla desti
nado en la primera brigada de la sexta división.

De real orden le digo á V. E. para su conocimiento
ASCENSOS y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa

Excmo. Sr.: Habiendo quedado vacante una plaza a:lo/l. San Sebastián 24 de agOito de 1906.
de mozo de oficios de este Ministerio, dotada con el sueldo Ló:Plllfl DOllÍNGl'J'BZ

lIDual de 1.250 pesetas, por fallecimiento del que la des- I S Ge 1d 1 t O d'é'to
empeilaba D. Isidro Martin García, el Rey (q. D. go)' e:l1or nera e se~ o uerp() e el rOl .
se ha servido disponer que se proTea dicha plaza y sus Seilores General del tercer Ouerpo de ejéreito y Ordinll.-
resultas, confiriéndose los aseensos reglamentarios de es- dor de pagos de Guerra.
cala al personal de mozos de oficios comprendidos en la
siguiente relación, los cuales pasarán, en su consecuen
cia, á servir los empleos y deBtinos que se les se:fialan en
la relación citada.

De real orden lo digo á V. Eo para su conocimiento
y efeetOB consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
atlos. San Sebastián 25 de agosto de 1906. .

LóPEZ DóHíNGUEZ

&11or Ordenador de pagos de Guerra.

Senor Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

D. :Martí~ Cri~tina Medina.' mOZO(El de mozo de oficios de este Mi- o,.
ti,e OfiCIOS 2. del COlll!Ie]o Su- nisterio con el sueldo anual de BelatnOtz gm 8t eittl .
premo de Guerra y Marina. cm 1 250 t .
elsueldo anual de 1.1líO pesetas . pese all. . Toniente coroael .

D,'Raimundo Gómez Gómez, mO"IEl de mozo de oficios 2.0 del " . . ". ' .'
',Z9 de oficios de este Ministerio COJi/.sejo Supremo de Guerra. y D. EvarUlto CMlU'lego y Gmrla,nd&, ueelldido, ,dI la ta·
t6n eleueldo anual de 1.125 Marina con el sueldo anual J pitanía. general de Oanarias, 'aUuaoión de n:..-
pesetas.: •••...•...•.. O"••• .' • de 1.150 pesetas. a dente en Oanarias. .

D. EustaslO. Falomar .A.g~er~'lElde mOZQ de oficios de plantilla I
mOllo de oi?-CIOB supernumerarIo de este Ministerio COn el BuelO¡ OollllDdaDhI
de este Ministerio con el I!luel- do anual de 1 125 pesetas' .' . .., : "
do anual de 900 pesetas o... oo o . D. Gonzalo Oalvo Oonejo, de la tercera brigada ae ou...

- --:.'_________ dores (BarQolona), á la capitanía ¡e.9tt\l io Ga-
Sv,1.\ Seblll~tll\1.\ 25 (l':! ;\gQ~tG de 190Q. LQl'~ DO;Wl!li'O',wi nl;\ri~~~ , '
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2f1 ago.to 1906
Fe.

D. Luis Guzmán de Villoria y Avaría, excedeRte en la
cuarta región, á la tercera brigada de Oazadores
(Ba.rcelona).

)o Antonio Oea y .autista, ascendido, del cuartel general
del segundo Cuerpo de ejército, á la segunda bri
gada de la octava división (Lérida).

Jo lldefonso Martínez Lázaro, ascendido, de la Oapitanía
general de Canadaa, ti la primera brigada de la
.exta _iTisién (Alicante).

Capi*es

D. Victoriano Oastrodeza Vázquez, de nuevo ingreso, al.
cuartel general del cuarto Cuerpo de ejército.

» Mariano Sancho y Bertrán, de nueTO ingreso, al cuar·
tel general del cuarto Ouerpo de ejército.

)o Pedro Rico y Parada, de nuevo ingreso, al cuartel ge·
neral del'cuarto Ouerpo de ejército. "

» Toodulo Gouzález Peral, de nuevo ingreso, al cuartel
general del séptimo Cuerpo de ejército.

)o Oeledonio de la Igleeia y Vidal, de nuevo ingreso, al
cuartel general del $éptimo Otterpo de ejército.

)o José Conde y Bujóns, de nuevo ingreso, tí. la Oapitania
general de Canarias.

:t Joaquin .Aramburu y Luque, de nuevo ingreso, al
cuartel general del quinto Ouerpo de ejército.

)o Ramón Sagar¡a y Oel}dra, de n:uevo ingreso, al cuartel
¡éileral del ciu&rt6 Cuerpo ae ejército.

:t ~ttelRistori Gnerra de la Vega, dé nuevo ingreso,
,~ éuartél ,(e:tlers.I dé} ee~ndo Ouerpo de ejército.

» M)nÜ:61 Lot\:fsfJ,. Y:Hegt;ie1il, de núevQ ingreso, lil <mar-
-161-~é!'i6t¡r nel Setfmd.ó 06.erpe d~ ei~roito. .

$an SebaafalÚl iD d~ ~ostB de 1900.-Im. Do».blGUlB

~T~~Q ~~on alN'mAL :DEL !~¡OITO
DElTINQS

Circular; Excmo. Sr.: Efectuado el concurso
atlunciádo por reaIOtden direu~ái' de ~ de julio ultimo
(D. O. núm. 145), para proveer la vaÓSllt& de profesor de
portugués en la Escuela Superior de Guerra, y en vista
de lo propuesto por el Director de la misma al Jefe del
Estado Mayor Central del Ejército, en escrito de 11 del
actual, el Rey (q. Dí. g:) ha terlido 'á' bien nombrar pro
reMt ~éJla 'claée dé pórtúgú~ de dicho centro de ense
ttanz¡úí D. RUY'Mea.él}:'os de Al~u.q'l.erque; que reune
las· coildIcionea qua détermm80- el· teal decreto de 31
de mayó de 1904~lD. ()~ Iidril.120}, yel cUal disfrutará
desde r~ -de septient~ próximo el flueldo anual de
3.000 pesetas que 86fiala el ~t. ~7 de las in~trucciones
para el régimen y serVÍ6io intél'i<ft de la Escuela Supe
rior de 'GueÍ'ra., aprobadas por real orden circular de 31
de agosto de 1905, con cargo al OB.p. 1).Q, s14imtlo- 6.° del
vigente Plll8UPu.eato.

De real orden lo digq tí. V. E. par~ ;5U conocil~iento

y demás efectos. Dios gUárde á V. E. muchos afios.
Stm Se})asti~ a$\ie á~t9 de 1906.

Lól'M D&IfÍQ!I'IZ
Se11or •..

Oircular. Excmo. Sr.: Efectuado el concurso anun·
ciado por real orden circular de t de julio último
tD. O. mím. 145), para prOYeér la yacante de profesor de
inglés en la Escuela Superior de Guerra, y en vista. d. lo
propuel!lto por el DirectQ¡: de ll\ misma al Jefe del Esta
do Mayor Centr/.!>l del Ejército en escrito de 11 del ac
tual, al Rey (q. D. g.) ha tenido al bien nombrar pro
bO!: tlt 1t •• d.~ de clieho centro de enee:lan- '

za á Mr. John Murphy Angelis, que reune las condi
úiones que determina el real decreto de 31 de mayo de
1904 (D. O. núm, 120) y figura en el primer lugar de la.
terna propuesta, el cual diEfrutará desde 1.0 de septiem
bre próximoel sueldo de 3.000 pesetas anuales que sefiala
el arto 17 de las instrucciones para el régimen y servioio
interior de la Escuela Superior de Guerra, aprobadas por
real orden circular de 31 de agosto de 1905, con ,eargo
al cap. 5.°; arto 6.°del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conoe.imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:lOl.
San Sebastián 23 de agosto de 1900.

LÓPEZ DOlÚNGUEZ
Saf1or •••

F":. •••

Cireular. Excmo. Sr.: Efectuado el concurso annn
ciado por real orden circular de 9 de julio último
(D. O. núm. 14~), para proveer la vacante de profesor
de alemán en la Escuela Superior de Guerra, y en vis
ta de lo propuesto por el Director de la misma al Jef9,
del Estado Mayor Central del Ejercito en esorito d. 11:
del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom··
brar profesor de la clase de alemán da dicho centro da
ense:tl.anza á .Mr. José R09b y Nohr, que reune las con
diciones que determina el real decreto de 31 de mayo de
1904 (D. O. núm. 120) y figura ~n el primer lugar de la
terna propuesta, el cual disfrutará desde 1.·de septiembre
próximo el sueldo de 3.000 pesetas anuales que sefl.a1a el
arto 17 de las instrucciones para el régimen y servicio
interior de la Eseuela Superior de Guerra, aprobadas por
real orden circular de·31 de ag08tode 1905, con cargo al
cap. 5.°, arto 6. 0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
V demás efectos. Dioe guarde tí V.' E.mu~.:I101J.
San 8ebastián 23 de agosto de 1906.

Ló~H Doll(~~

Señor .•• ....
.., Jo, ~

INSTRUCCION DE TIRO

Circular. Excmo. Sr.: Como continuació:n á lfl,JI
cPrevencion~s complementarias. del vigente reglanieilto
de tiro, aprobadas por real orden circular de 19 de febrQ
ro último (O. L. núm. 32), y á fin de que loa cuerpos de
Oaballería puedan realizar este afio todos los ejercicios
de instrucción que determina la real orden circular de 20
de febrero próximo pasado (D. O. lll1ID. 41), el Rey
(q. D. g.) se ha servid.o disponer lo "siguiente:

1.o Las siluetas que deben usar las unidades de Ca
bal1e~ía en sus ~je~ciciosde tiro tendrán la forma J di
manSIOnes que mdlean las figa. 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 de las
láminas adjuntas.

Las siluetas articuladas serán las mismas.que .de.s.cri
be el vigente re~amentode tiro, aprobado por real orden
circular de 9 de septiembre de 1905.

2.° Para la debida claridad en la nomepclatura, as
llama cSilueta de Infantería núm. h la de h,ombrt!! en
pie; ,Silueta de Infantería núm. 2. la de hot:ribJ.'~.ile 1:0
dilla~; c~ilueta. de Infantería. núm. s. la de hombre
cuerpo á tierra; cSilueta de Infantería núm~ 4» eÍ'tablé.
ro de cuatro siluetae; c!!5ilueta de Caballería núm. h ji..
nete de frente; «Silueta, de Caballería núm. 2» jinete de
perfil; Silueta de Caballería núm. 3. jinete de tres cuar
toe, y <Silueta de Oaballería núm. 4) el tablero de tra¡¡
I!liluetas. .

3.o El mllterial de que deben construirse las silueta$
aisladas puede ser según los rlilCUrs()8 que ofrezca lA l<iléa
lidad y que mejor respondan ti. las QondioioJi'le8 l!Ii~uieniJft:



•
b.O. ilttm. 1U

r 1 , F '7 r l' l.

MATRIM:.ONIOS

S:mOCIÓN D~ OAD~L~A
VACANTES

'¡,. "'-0_.- . ".:",...

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por Ql capi
tán del batallón Cazadores de LIerena núm. 11, D. Joss
Salcedo Cárdenas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo lo in
formado por ese Consejo ~upremo en 20 del presente
mes, se ha servido concederle licencia para contraer ma~
trimonio con D.& Consuelo Ortega rarcero.

De real orden lo digo. á V. E. para su conooit~.ie)l

to y demás efectos. Dios guard\,= V, E. muchos atíOB.
San Sebastián. 25 de &goeto de 1900•

• _.'... ..... ~., • • '¡ , ; ~ ; ;

rAPRZ DOMtNGOZ

Sador Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina.

Safior Genelal del prh;ne~ C~efp¿de ejército.

.....

TRANSPORTES

elOCION DE :rNJ'AN~ElÚA

Círeular. Excmo. Sr.: Existiendo ~n la Escuela de
Equitación militar una. va.cant.e de prC':fBsor y o~ra dé ayu.
danta de. profesor, que debtlu sar v.esempe:iiadas por un
capitin y un primt'r t,eniente, resIJOctiv.amente, del arma.
,de Caballería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di.!lpo
.ner que con arreglo á lo prescripto en el arto 6.° del re
glamento provi~on",.1 de, dicho. centro de enee:tlanza de ,3
de dicIembre de 190a (C. L. núm~ 289). y á lo prevenido
,en el caso Pliiillero de la real orden circular de 18 de liO-,
viembre pró~imo pasado (0: L. núm. 2~), se ianul,lch.
.l9.B expresadas vacantes: pam que puedan ser solieita'.tas,
en el plazo }:le un.W6S, quaempezlU'áá contars.e. desrje, il
día siguiente á la fecha eJel -DIMUO OJilIOUt de. eet~ Mi-,

DESTINOS nistario en q~e se inserte lapreseuteresohmión, por los
lt' • A b d 1 V E '1 oficiales de lO¡l cttado3 emple.Qs y a:timá que ee ooosi?.teren

Ex?~o. ":1'.. pro an o o propuesto por .' . a con aptitud p~ra ejercer Jos referidoscarg<'S. ' , ,
este Mlllls~e~lO, el Rey (q., D. g.) se ~a ser.vJdo dlsp~ner • ' pe l'e~! Ql'den 10 digo á V. E. para sil cooOO" ¡miento
<;tua el ca.r;ltall de I~fanterIa D. AleJa~drI1;l0 Gonzalez l y demás efectos. Dios guarde á V. E. muc1l" as aftOlll.
Col';1mble, de la caJa ,de recluta de So:nR n':Jn. 90, paE.6 I San Sebaetiá.n 25 de agosto de 1906
destmado al bata116n 2. a reserva de León num. 92, Y en1· ,
comisión á la liquidadora de cuerpos disueltos de la Pe- LÓPEZ DoN :tNGt1:st
nínsula. Sef\.or...

De real orden lo digoo á V. 'ID. para su conocimiento
~ E h ......." _ •• -y demás efectos. Dios guarde á V. . mue os atlos. "

San Sebastiáb. 25 de agosto de 1906. B~.O:nO:N DI AB'l'iLtJllRÍ!}.
IsÓPFJZ DOMíNGTTEZ

SeA-or Inspeohor general de las Comisiones liquid&dora¡¡ EXCEDENCIA
. . del Ejército. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se· ha BeTV\'do disp(lnl'lr
Sei1(),I'es Genemles del S6l:to y sé.ptimo Cuerpos de ejér.¡ que el capitán y loa dos primel'Os. w.uenlles de ArtiH ería

eito y Ordeuador de pagos da Gueno.. ~ eomprandidQs en la siguiente rel.M.tón., q.U0 ~t'Y"pieze. con

LÓPiZ DOMÍNGUEZ

Sa1101' aeneral del cuarto Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador 4e pagos de Guerra.

:Excmo. Sr.: En vista de la consulta de V. E. rela
tiva á concesión de transporte por cuenta del Estado de
la compafifa de Telégrafos del 4.11 rf'gimiento mixto de
Ingenieros, que ha de tener su escuela práctica. en Figue·
ras, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, en ana
logía con b dispuesto en la teal orden de 5 de mayo úl
timo (D. O. núm. 98), para el viaje de ida y vuelta de
Barcelona á Figueras de las compatlías de Zapadores del
citado regimiento, se conceda el traslado en las mismas
cond~ciones,por ferroca1'l'il y cuenta d131 Estado, á la como
pa:ñ.ía de 'relégrafoa del miamo regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 22 de agosto de 1906.

&~r.:.

li'OTA..-L.. l,minal ea publican en la Oolección. LegislatilJa.

A.. Resultar los blanco. lo más económicos posible, I Exemo. 8r.~ .Aprobando lo propneito pOJ!'V. E. ,
aunque se sacrifiquen la estética y la. pulcritud de de- 1 eete Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
talles. '1 que el capitán de Infantería D. Ricardo Prel!lneda y

B. Ser fácilmente construibles y en particular por los Casamiglia, del batallón Cazadores de Barbastro m'!·
mismOfl in.dividuos de los cuerpos; ser igualmente muy t mero 4, pase destinado á la secretaría da ese Consejo lu-
fáciles de recomponer y parchear. prerno.

C. De duración y resistencia proporcionadas á su De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
4\08te. Idemás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. ano...

D. Ligeros y transportables. San Sebastián 25 de a¡osto de 1906.
Se recomienda para estos efectos el cartón usual del LóPJIZ DoxtNGlJÍZ

comercio, papel de periódicos, tela de harpillera Ó 1'!:l~(lS, j
lienzo, cá:tlamo ó cuerdas; la madera como rel1ello~ y la i Sedor Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Ma
madera, mimbre, cafia, varas de ramaje, etc., como ¡ rina.
bastidor 6 contornos. "" .

4.o El color será el ~egro, de preferencia el negro de SQtiores GGneral del prImer Cuerpo de eJércIto Y Ordl¡·
humo como más económieo, para toda la parte de silueta nador de pagoi de Guerra,
del lado del tirf,l.dor."· e

6.0 Los cuerpos de Caballería expresarán claramente
en sus 'l'l1EimoriB,s anua.}es de tiro tádos los detalles del ma
terial de silustas que hayan empleado, tanto en las 1b.~te'.
rías elegidas como en el coste y cualidades de los blanoos
para el debido conocimiento de la superioridad. '

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimi~to

y demás efootQs. Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 22 de agosto de 1906.
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D. Luis Cuartero y García y termina con D. Félix Mo·
rales y Rodríguez, que por real orden de 4 del actual
han sido nombrados alumnos de la Escuela Superior de
Guerra, pasen á situación de excedentes en la primera
región, cobrando el sueldo entero de activo, como mon
tados, por el capítulo correspondiente del presupuesto.

Da real orden lo digo ti. V. E. para sU,conocimiel¡to
y dlWláa efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 25 de agosto de 1906.

LóPBZ DOMÍNGUEZ

Se11o! Ordenador de pagos de Guerra.

&11or611 General del primer Ouerpo de ejército, Inspector
general de las Comisiones liquidadoras del Ejér~ito y
Gobernador militar de Oeuta.

Relación que 8e cita.

Capitán

D. Luis Cuartero y Garcfa, excedente en la primera re
gión y en comisión en la liquidadora de las Oapi
taníM generales y Subinspeccionee de Ultramar.

Primero. tui'ates

D. Adolfo Oano yde Orozco, del10.oregimientomonta
tado de l.rtillería.

~ Félix Morales y Rodríguez, di la comanaancia de .A.r-
. tillería de Ceuta.

&. Sebastián :l5de agosio de 1.0••-Uoz DO*Gm

IL.'• .3

concederla el pal!e á situación de reemplazo, con residen..
cia en esa región, con arregle á la real orden de 12 de
diciembre de 1900 (O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
San Sebastián 25 de agosto de 1906.

Lópm¡ DOKÍNGUBZ

Safior GanerAl del cuarto Ouerpo de ejéroito.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
ilOOIÓN DE INGENIEROS

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el proyecto de restauraci6n del Alcázar de Toledo
(explanada Norte, fachadas Norte y Este, vestíbulo y
construcción de una escalera), que V. E. remitió á este
Ministerio con su escrito de 4 del corriente mes; siendo
cargo su presupuesto, que asciende á 122.600 pesetasl á
la dotación del material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOJ afios.
San Sebastián~24de agosto de 1906.

LóPlIZ DOJÚNGllEZ

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAL DE ARTILLnrA

.... e .•

DESTINOS

SICrn:ÓN. DE ADKINIBT1U.eIÓN KILITAB

CRUOIllS

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 31 de julio últimol promovida por el
guardia segundo de la comandancia de Oórdoba, Fran;.
cisco Esca:lío Zorrilla, en súplica de pensión por agru
pación de 7 cruces rojas del Mérito Militar que posee,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo dispuesto en los
arta. 49 y 50 del reglamento de la Orden, ha tenido á
bien conceder al recurrente la pensión mensual de 12'50
pesetas que le corresponden por el expresado conc.lpto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO!.
San Sebastiáu 24 de agosto de 1906.

LóPEZ DO!iÍNGUlaZ

Beílor Director general de la Gua.rdia. Oivil.

Setl.or Ordenador de pagos de Guerr&.

L6PH DOIÚNGUBZ

5eI101'•• "

Oircu!at'. Excmo. Sr.: En vista del informe emiti
do por la Junta de municionamiento y material de trans
portes de las tropas en clUllpafia, así come del de la Junta
facultativa da Artillería, aceres de los preeios marcados
á los carros catalanes y sillas de picadero de los regimien
tos montados, duración de los mismos y consi~ación

.para su entretenimiento, el Rey {q. D. g.} ha tenido á
bien disponer lo siguiente:

1.- Se fija en 1.000 pesetas el precio del carro catalán
de los regimientos montados de Artillería. y en 15 afias el
tiempo de duración de los mismos.

2.o Se satiala. igualinente á las monturas de picadero
que usan los expresados regimientos el precio de 105 pe·
setas y 8 afios como tiempo de duración.

3. o Para la conseryación y éntrej;enimiento de los
Jñta.dos carros catalanes, !e asigna. la cantidad de 56'50
¡.'\eSet&s al atio,y por carro, para la reposición del toldo,.
pintura 'de! carro y peque:lías repar!lciones que o~urran,

qm>dando a eargo de los parqueJ regIOnales reBp6?tIVOS las
recot'nposiciones máyores que del carro catalán tIenen sus
simila.t'es de los demás carruajes, con arreglo á las reales
órds.nM de 2 de abril de 1894 (O. L. núm. 81),2 de ene·

. ro de 1900 (O. L. núm. 2) y 28 de enero de 1903 (O. L. nú
mero 16) y circulares de 14 de febrero de 1877 y 7 de
.s¡osto de 1883. . . .

De 16Ñ orden lo dIgo á V. E. para en eonOClmlento y
demás efectos. Dios. guarde si. V. E. muchos afio.. hu
Sebaltián 24 de lliosto dGl1906. Excmo. ~r.: Eu vista de lo propuesto por el Iuspec

tor general de las Comisionas liquidadoras del Ejér~ito,
con arrsglo á lo que pr.viene el real decretO de 21 de
mayo de últiJ;no (D. O. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha te-

... .... nido á bien disponer que los jefes y oficiales de Admi~

REEMPLAZO nistración Militar comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Federico Bermejo Villanueva y

E:x:mno. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capí-' t@rmina con D. Flo~encio Benedic~o Serr~no! pasen á
.·t!n de la oomandancia. de Artillería de Bar~elona d?nIdesempenar los destm?s que en 1.. mIsma se In~lc~n.

Joaquíll'Gay y Borrat!l, el Rey (q.D. g.) se ·ha. servldo De real orden lo dIgO á V. E. para su conoouxuel'1to.,
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demás efeotos. Dios gua.rde" V. E. muohOil af1os. San 1D. Ciro Benito del Cartlt, del hospital militar de Mahón,
SebaBtián 25 de agosto de 1906. á situación de excedente en la primera región y en

LóPH DOJ,ÚN0cUEZ" comisión para eventualidades en las farmacias :mi-. 1 litares de Medrid, con arreglo á la real orden rae 19
Sell.or Ordenador de pa.gos de Guerra. de febrero último (D. O. núm. 38).

. '. .;) José Parera Jiménez, excedente en la segund:d. región.
Sell.ores ~~eral65 del prImero, cuarto y qumt~ 9uelp~s , yen comisión en la farmacia sucursal d e Sevilla,

de ~lerClto é Ias~ect?r general de las OomlSlones h· ~ al hospital militar de Mahón. .
qUldadoras del EJérCIto. ~

I
Farmacéuticos segundoa

Relación que Be cita

Comisario. de gaem de primera &lase D. Manuel Fontá~ Amat, del hospi~al militar del Pef1ón,
" á la farmaCIa sucursal de Sevilla.

D. Federico Bermejo Villanueva, excedente y en co- 1 ) Jaime Galind@ Sim6n, supernumerario· :sin sueldo en
mili6n en la liquidadora de la Intendencia militar , la tercera regi6n, al hospital militar del Pefíón.
de Filipinas, á continuar en la misma situación, t )Nicolás Romero Jiménez, del hospital militar de Al-
prestando sus servicios en comisi6n. en la liquida" ~ hucemas, á situaci6n de excedente El"n la segunda.

'dora en la 'Subintendencia militar de Puerto Rico.I región y en eomisi6n al hospital mi'titar de Grana.
» Juan Rotrleo y Abarca,' de reemplazo en la pritnera da, con arreglo á la real orden d. 23 de mayo úl-

región, á situación de excedente, prestando sus ser· , timo (D. O. núm. 111).
., ' "viCios en comisión en la liquidadora de la Inten- ;) Ma.nuel Campos Carlos, de reemplaoZo voluntario en

dencia militar de Filipinas. 1 la primera región, al hospital :militar de Alhu
cemas.

Gomiaa.rio de guerra de serunda claae ' . '
1 ' , San Sebastlán 25 de agosto ds 1906.-LóPEZ DOMÍNGUEz.

D. Cayetano Salazar y Yeste, de reemplazo en la primera t .
región, á. situaci6n de excedente, prestando sus ser-I
cios en comisión en la liquidadora. de la. Intenden-
cia. militar de Cuba. . SBOIIÓN DI 117S~ICU. t AmJ~OS GDlIU,LH

Oficial primero "RECOMPENijAS

D. Florencio Benedicto Serrano, de reemplazo en la. quin- ~ .' '.. "
ta regi6n, á. situación d6 excedente, prestando lilUl ;~ Excmo. S~.:. AccedIendo á lo solICItado 'por el S3.r-

servicios en comisi6n en la liquidadora de la Inten-t gento del regI!illento Infanter!a de 0:'luta nÚ!1,l. 6\), Die-
dencia militar de Cuba. 1qo de la.~ubl~Oastro, en .mstanma que V. E. cursó

. a este MillIBterIo con su escrIto de 30 de J'ulio próximo,
~an 5ebastIán 25 de agosto de H106. LÓPBZ DoMÍNGUEZ :pasado, el Rey (q. D. g.) ha teni~~ á ~~,JiJ. conceder al

illtere!!ado la eruz de ~lata del Mento M} .litar con distin-
- • M'. f tiT~ blanco, pens~o~ada ~on 7'50 pesit'l.S al mes durants

, ' f el tIempo de serVICIO activo, como COI".tlprendido en la re-
~OC¡PJf D~ SANIDAD K.ILI,'!Alt , gIs. s.a del arto 6.° de la real orden c:,Ll'cular de 25 de sep-

, 'DESTINOS . , I tiembre de 1896 (C. L. núm; 260), f.m harmonia con la. d9
, ' ' ~ 31 de octubre de 1902 (O. L. nÚm. 249).

, . Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 1 De real orden lo digo á V. Ei. para su conocimiento y
que los oficiales farmooéuticos de !Sanidad .Militlij;, com-I demás efectos. Dios guarde p. V. E. muchos al1oa. San.:.
prendidos· en la siguiente reJación, que comienztlo. con doiÍ Sebastián 24 de agosto de 1006. .
Amadeo Echew.rria Gonzalez y termina con D. Ma- . . L6 D'.J
nuel 'Campos Oarlos, pasen alas situaciones Óá fJe;r~ir • . P.lZ Oq.ÍNGU~
los destino.! que en la misma se let! ae11a1an. , '. ~el1or Gobernador mIlItar de Ceuta.

De real orden lo .digo á V. E. pata su conocimiento Sall.or Ordenador de pagos de Guerra.
y demás efectos. DIOI!! guarde á V. m. IQ,ucho&¡ afioa. .
San Sebastián 25 de AgOlto de 190G. . .

LÓPEZ DolImGUIZ

f!e:fior Ordenador de pagos de Guerra. t Excmo. S!. : Accediendo 1\10 solieitad~ floi' 'el s~r-
• 1 gento del regl!Iuento Infanteríl1'. de Oeuta nÚklli 60 José

&lI.ores Generales del prImero, segundo, tercero y sexto ~ dal Rosal y Caro en instancia que V E . ó 'á
Cuerpos de ejército, Capjtángeneral de Baleares y 1 Ministerio con su ~scrito da i31 de J'Ull'O' . óCll!s este
IF.I b d '}'ta d M 1'11 1 d 1'r xuno pasauo.erna 01 mIl r e e l a y p az~! menores e do, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concedEl!' al inte-
!frICa. ' resado la cru.z de plata del Mérito Militar con distintivo

Relaci6n que Be cita. ~laU(~o, penslO~a.da co~ 2'50 pesetas al mes ¿¡urante el

F
.. . l tiempo de serVICIO activo, como comprendido en la regl~

armaceutlcol primeros I 2.a. del arto 6. o de la real orden circular de 2'5 de se~-

D. Amadeo :Echevarría González, de reemplazo en la sexo I tiembre de 1896 (C. L. núm. 260), en harmo'oía con la..
ta región, vuelto á activoJ en comisi6n en el hOB- de 31 de octubre de 1.902 (O. L. núm. 249).
pital militar de Bilbao, queda en el mismo, de De real orden lo.digo á V. E. para su cor.!Ocimientn y
'plantilla. ' demás efe?tos. DIOS guarde á V. E. J.nuchos a1l' os.

) Wenceslal) Carredano L6pez, de reemplazo en la sexta San SebastIán 24 de agosto de 1906.
, región, vuelto á activo, al hospital militar de ean· T'" D t

tona. ", / .lwlVPU: OM NCQ""
) Luis Gil Izaguirre: de reemplazo en la primera región ~ S0íior Gobernador militar de Ceuta~

y ~~ comisi6n par~ eventualid~de8 ~n. las farmacias , Se11ol: Ordena.dor de pagos de Gu.erra.
'mI,lItarGs di MadrId, ceeaen la..comlI:l1Ón, quedando l' .

d~ reemplazQ voluntMio ellll:\ misma :reiJión. ' • ••• "'lo

.....:' ... ,

"

'(1.,,,';.0..""""
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SEOOIÓN E3 mS'1'itl'OOIÓN, ¡!OL'O'l'AKIIIH20 .,

Ot1lBPOS DIV!l:aSOI
EXCEDENCIA

.. Exomo. Sr.: Accediendo ti. lo $)liP.i~do 'p'?l, el sar
gento del regimient. Infanteda d~ Cérita' núiñ: 00, don
.Jenaro Jimeno Guar; en instancia que V. ~ c~ á.
este Ministeri~:oon S,ll ~tQ de ~.d.e, jlfli,í) pró:dmo' pa·
sado, el Rey {q. D. g.} ha tanidoá bi,encOIiooder al in
resado la crq~ de pla1;á del Mérito Militl\l con distintivo
blanco, pensionada con 7'50 pesetas al mes durante el
tiempo de servicio activo, comocomPfeIldido en la regla
iP del arto 6. el de la real orden circular de 25 de sep
ti«mbre de 1~ {fl. L. núm. 200}, en !í41fuoi'lfa con·le.
de 31 de oMu~r(\ de 1902(0. L. :riú1;rl.. 24t).
. De rool orden lo digo á V.. E,.~m coo.Q6imien·
lo y delDÍl efectos. Dios guarde á V. E. múohoe anO!.
San Sebutián 24 de aprod" 1~_

Ló~D&JdNG.

Sefior GfJbernador militar de CeaiI..

Sefl.or Ordenador de pa~ de Guerm.

"'".........__ -_..~ IIII._t'llilfílíir·.TiIi'IIiIlYiíii.. ·f.·.·"'•..•- .., .,_ .
)

Excmo. S!::, Accediendo í. 10 solicitado por el sar: f mnte el tiempo de se-rvicio aativQ, com.o 'comprendioo
gt.'uto del reg:Imlento Infantería de Ceuta núm. 60, Josa ~ en la regla 3.· del arto 6.° de la real ordincireulez di
Rat..'lón ~abezas, en instancia que V. E. cursó á esta 25 de septiembre de 1896 (C. L. núm. 260), en harmo ..
Minie,1¡erlO con su escrito de 31 de julio próximo pasado, nía con la de 31 de octubre de 1902 (O, L. núm. 249).
el Rey ,(q. D. g.l ha tenido á bien conceder al interesado De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
la cruz (,.le plata del Mérito Militar con distintivo blanco,! demás efectofl. Dios guarde á V. E. mUMOS t\Aos.
pensionac..'a~con 7'50 pesetas al mee durante el tiempo de /San Sebastián 24 de agosto de 1906~ .; . ":"~ ~ ej.

servicio am'.:r\vo, como comprendido en la regla 3.· del aro Lóp. l)QlÚIil4iIal
tícul0 6. 0 da' la real orden circular de 25 de septiembre
de 1896 (C. L~ núm. 260), en harmonía con la de 31 de l!lefl.or Gobernador Jl\!Ii.1~ ~&u"
octubre de 1002 (O. L. núm. 249). S O d d d .:J~ G

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento efior r ena Ol' B Ptlgo~ \lW uerra.
y demá! eiecros. Dios g,'lfude á V. E. muchos anoe.
San Sebastián 24 de agosto de 1906.

LóPEZ Do!!ÍNGURZ

Seíior Gobernador militar dt' Ceuta.

Sefl.or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 Mlicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Ceuta núm. 60,l Joa
quín Pérez Arcas, en instancia; que V. E. cursó á este
Ministerio con su e"Scrito de 30 do julio próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.) ha teni do á bien conceder al
interesado la cruz de l,lata del Mé tito Militar con distin·
tivo blanco, pensionada con 7'50 1 'losetas al mes duran
te el tiempo de servicio activo, con 10 comprendido en la
regla 3.& del art, 6.0 de la real ord! ID circular de 25 de
~eptiembre de 1896 {O, L. núm. 2t 101; en harmonía con
la de 31 de octubre de 1902 (O. L. n 't~m. 249).

De real orden lo digo á V. E. prit.a ,"U conocimiento
y ·demás efectos.. Dios guarde á V.. E llluchos afiO!.
Stm Sebllstián U de agosto de 1906~ •.

L6p:sz DOML'1fGUEZ

Senor Gobernador militar de Cauta.

t3efl.or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por ~l e!r
gento del regimiento Infantetía de Ceuta núm. 60, don
Ramón Lládó Pitálúa, en mStancia que "'V.E. cursó tí.
~te Ministerio con su escrito de 30 de julio próximo pa
sado, el Rey (q. D; g.) AA tenido tí. bien conceder al in-

a e,. ~ teresado la ·crUZ de plam del Mérito Militar con dístinti-
. . . , vo blanco, pensionada con 2'50 pesetas al mee durante
Excmo. S:.:. AOéediendo_ ti. Id 'solicitado por ~l Ml: ei tiempo de servicio activo, como oomp:Fen~ido en la

gento del re~ImIento ~nfante:ia del Ceuta núm, 6~ Jose r,eglo. ·2,· del arto 6. 0 de la Teal orden ciroularde25 de
'C~r~o~aLopez, en lJ?-stanma quia V. E. cursó á este se'P~iembre de 1896 (C. L. núm. 260), en hl1l'monia oon
MIDlsterIO, con su escrlt? de 30 de. julio próximo p8Jmdo, la de 31 de octubre de 1902 (C. L. núm 249).
el Rey (q. D. g.) ha temdo á bien. 'Conceder al iuteresado , De :t.'.flAl orden lo digo á. V. E. PtU'a SIl conocimiento
la cr?~ de plata del Mérito Militar: con distintive. hlanco, y demás t>JectoB. Dios guarde á V. E. muobOlll a:i1oe.
penSlO~a?a co~ 7'50 pesetas al n .les durante el tiempo San Sebastiáu 24 de ago¡to de 1906.
de serVICIO actIVO, como compren .dido en la regla .3.& del
arto 6. 0 de la rli'al orden circular de 25 de septiem.bre de LóPEZ DOHÍNtlUBZ
1896 (O. L. núm. 260), en harIr lonía con la de 31 .de oc- Berior Gobernador militai'de Geuta.
tubre de 1902 (0. L. núm. 249)..

Da real orden lo digo á V. E. pare. su eonociml~ento Serior Ordenador de ~gOl di Guerra.
~ demás e~ectos. Dios guard ~ á V. E. muchos a11o&.
~an Sebastlán 24 de agosto de "1906.

I LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~nor Gobernador militar de Callta.

Serior Ordenador de pago/!¡ de Gu .erra;

1 'xémó. S~.:. Accediendo ~ Jo solicitado por eliar-'
gent< , del regImIento IIlfantería.. d.e Ceuta nÚrn. 60, Ar
turo Gómez Castillo, en instí'llloia que V. E. cursó á
este ~inist(¡lrio con su escritol de $0 de juliO' próximo
pa!'lll.d .H, el Rey (q. D. g.) ha t ¡onido á bien con.ceder al
interE' lSado la cruz de plata ¡ le1 ~lérito Militar lICon dis
tintiVI ~ blanco, pensionada cc In 7';)0 pesetas al .,mes du-

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado por rea.l or
d.en de 3 del mel aetual, expedida por el Minhlterio de
la Gobernación, interinamente, capitán del cuerpo .de
Seguridad de la provincia de Barcelona, con la gratifi
ca~ón anual de 1.800 pesetas, D. Laureano Garoía. Ba
lles'~eros, que lo es de la Guardia Civil y se enouentra
prestanqo sus servicios en la Comisión liquidadora del
e-x:presado cuerpo de Cuba;¡ Puerto Rico, el Rey (que
Dial!! guatde) se ha servido disponer que el indicado ca...
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~ÜÍ11~'"''_a~,;d~ ,exoed~,en la floarta. región,
quedando afecto para la re!!lamación y percibo de gUfl

Mberes á ~J,a.c.oma:nd~ciQ·de lá étUM'dia'Givil 'daiBar·
celona..

Del9&l'Orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sabaatiá:r,¡95 de agosto de 1906.

LÓPBZ Dowt'J:u:EZ

eel1orDirector .general de la Guardia. Civil.

!tftores Generales del primero y cuarto Cuerpo. de ejér
cito, Inspector general de las Comisiones liquidado
ras del Ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

........

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 28 de julio último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrennida después del in
greso en caja, el soldado Bautista Penalva Quesada,
la excepción del se1'l'icio militar activo comprendida en
el caSo 1.0 del arto 87 de la ley d. reclutamiento; y re.
sultando que el padre del interesado no cumple la edad
sexagenaria hasta el 25 de octubre del presente afio, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo prop.esto por la Comi·
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Alicante,
se ha servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos ~os.
San Sebastián 24 de agosto de 1906.

LóPBZ DOKfNGUEZ

8e.r1or General del tercer Ouerpo de ejército.

.Ja lb

Excma. Sr.: Visto el expediente que Y. E. cursó á
este Ministerio en 31 de julio último, instruído con mo
tivo' de haberse solicitado para el soldado Fructuoso
García Dias, la excepción del servicio militar activo
comprendida en el caso 1.0 del arto 87 de la ley de le
clutamiento; y resultando que la citada excepción ha
lIido ya desestimada por real orden del Ministerio de la
Gobernación de %2 de noviembre de 1904, sin que de.ere
entonces haya ocurrido circun.etancia alguna que coloque
al interesado dentro de las prescripciones del art¡ 149 de
la ley indicada, el Rey (q. D. g.), de. acuerdo con 10 pro
puesto por la Oomisión ;mixta el. reolutamiento d. la

provincia de Avila, /!le ha servido desestimar la exeepcióll
de referencia.

De real orden lo digo tí V. E. para su conoeimientt)
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ¡jlQ$.~

San Sebastián 24 de agosto de 1906.
LÓPEz DOMÍNGUBZ

Se:f1or General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: V·jato el expediente que V. E. c~rsó á.
este Ministerio en 1.o del actual, instruido con motIVO de·
haber alegado, como sobreyenida después del ingreso. en..
caja, el soldado Francisco Amigo Pauli la e:xce~c:iálJ.'
dei servido militar activo oomprendida en el caso prtme,..
ro del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse !11)

padre inútil; y resultando ~e.éste fué decla.rado apto.
para el trabajo en el reconoClmulllto que practICaro~ 101
médicos vocalee de la comisión mixta de reclnta.mIento
de la provincia de Barcelona, el Rey (9' D. g.), de acuEl:do
con lo propuesto por dicha corporaCIón, se ha servIdo
desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooilniento
l' demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchoS' a.t1t1I1.
San Sebastián 24 de agosto de 1906.

LóPllZ DOllÚNGUB

Sel10r Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó í.
tl~ Mirililterio en 6 del actual, instruído con motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en
caja, :al soldado Juan Lanza Silva, Iv exaepci6n del ser
vicio militar activo comprendida en el caso 9.° del ar
tículo 87 de la. ley de reclutamiento; y resultando que la
citada excepción la expu!lo el interesado en el acto de la
elssificaciónydeolaración de soldadoe del reemplazo á que
pertenece, concediéndole seis meses de plazo para poder
justificarla, los cuales transcurrieron sin que comparecie
se el hermano impedido, no habiendo ocurrido desde en
tonces circunetancia que le coloque dentro de las pres
cripciones del arto 149 de la ley iudicada, el Rey (q. D. g.),.
de acuerdo con lo informado por la Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Cádiz, se ha servido
desestimar la excepción de referencia, por no tener ca
rácter de sobreyenida después del ingreso en caja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho¡ aí\.os.
San &bastián 24 de agosto de 1906.

JAnz DOKÍN."K

Seftor General dell!egundo Cuerpo de ejército.

REDENCIONES
EXimo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por

Teodora Correas Rodríguez, vecina de Losar de la.
Vera, provincia de Cáceres, en. flolicitud de que le sean
devueltas las 1.500 pesetas con que redimió del servicio
militar activo á !u hijo Gregorio Hornero Correas; y te
niendo en cuenta que al expresado recluta le corres
pondió servir .n filas, no habiendo ingresado e~ e]]as por
hallarse redimido, el Rey'(q. D. g.) se ha serVIdo de~es

timar dicha petioión por haber hecho uso de los benefi
cios d@ la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dlílmás efecto.. Dios guarde tí V. E. muchos a11os.
hu lebastián 24, de agosto de 1906.

LóPJlz Domfl1H
Se110r G•••:ral delt;>dmer Ouerpo de ej6roito.
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DISPOSICIONES
ae la BubsGOretaría '1 Seooionel de este K!n1sterlo

'1 de lo dependenoiu oentra1el

RETIROS l' ·gar en la próxima reyieta de comisario del mes de $4p"-

Exc?10 ' Sr.: Accediendo.á.I0 solicita~o por e.l.archi- tiemJj~~' guarde ~ V. -E. ~ucho~ ~t1OB. Madrid 121 de
v-eroyrlll;ero del· Cuerpo AUXlhar ~e OfiClll~B M1htares, \ a osto de 1906.
iCn sItuacIón de excedente en la prImera reglón, D. Juan t g ]11 Jef••• l..../Jetó.
(Jalduch Domingo, el Rey (q. D. g.) se ha servido con- ~ IP,1., ' '

cederle el retiro para esta corte; disponiendo que cause f GOnlalo OarvajaZ
baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece. tS f1

])e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y e or.... -
tlemás efectos._ Dios guarde á V. :W. muchos afios. San} Exomos. Se110ree Generales del cuarto y sexto Ouerp<J!l
5ebastián 25 de agoflto de 1906. I~ de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

_ LóPEZ DOMÍNG\'l'lIfJ

Be:Mr General del primer Cuerpo de ejército. _} -_.-. _ _

Ee11o!68 Presidente del Oonsejo Supremo de GuerrlL y Ma- , Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Se11or-Ministro ~e
rma y Ordenador de pagos de Guerra. t la Guerra, el cabo de banda Vicente Magdalena ROdrl-

i guez, de la comandancia de Artillería de _Santa Cruz de
o f Tenerife; pasa de plantilla á continuar SUI servicios á la.

comandancia del arma en Cartagena; cuya alta y baja
tendrá lugar en la revista de comisario qel próximo ,mes
de se~ti~mbre. __

Dl<iláguarde á V. B. muchos lafios. Madrid 21 de
agosto de 1906.

:'1 :Jefo de 1& Se.ti.!!,
P.I.

Gonf4alo Oat'tlaja~SICCIÓN DI AJl'ULLEIIA
f '

DESTINOS , :!lefior... _ _ _.
~ - - - - - - -. ,-.' -

Excmo: Sr.: Para ocupar una vaeante de bastero en \. EXCDl06. Se1'íoreá Oapitán'general de ~rias, Gan.é~l

el segundo regimiento de.montaña, el Excmo. Sefior Mi- l del tercer Cuerpo da ejércita y Ordenador de pagos a&
nistro de la Guerra se ha servido disponer, que el obrero ¡ Guerra. .
:llliado de la cuarta sección Angel Folch Fabregat, que I
hace el número 1 entre los aprobados, pase á prestar sus _.---------"'---..;...----------
¡emClOS á dicho regimiento; cuya alta y baja tendrá Iu- . UUJIRWI D1f1. DJIPÓ8m) n. LA 6umA .~

i


